
                                  Distrito Escolar Unificado de Stockton                        

SUSD 504 (4/2020) – Form 4 

 
DERECHOS PATERNALES/TUTOR BAJO SECCION 504 

El propósito de esta nota es describir las garantías procesales proporcionadas a los padres de estudiantes con 
discapacidades bajo la Sección 504. La intención de la ley es mantener a los padres planamente informados sobre las 
decisiones del Distrito para identificar, evaluar y / o proporcionar acomodaciones / servicios para sus hijos. El Distrito 
anima y facilita la resolución de quejas informales de la misma. 
 
La Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 es una Ley Federal que prohíbe la discriminación contra las personas 
con discapacidad que puedan participar en, o recibir beneficios de programas que reciben asistencia financiera federal. 
Bajo la Sección 504 los estudiantes elegibles con discapacidades cuentan con beneficios educativos y oportunidades 
iguales a los proporcionados a los estudiantes sin discapacidades. Los estudiantes con discapacidades tienen derecho a 
recibir una educación pública gratuita y apropiada (FAPE – por sus siglas en inglés) y para ser educados con los estudiantes 
no discapacitados en la medida máxima apropiada.  
 
Bajo la Sección 504, los estudiantes se consideran discapacitados si sufren de un impedimento físico o mental que limita 
sustancialmente una o más de las actividades importantes de la vida. La Sección 504 también protege a los estudiantes, 
con un registro de tal impedimento, o que se considera que tiene un impedimento, de la discriminación por motivos de 
discapacidad. Los estudiantes pueden ser considerados discapacitados, y pueden recibir protecciones / acomodaciones 
bajo la Sección 504, incluso si no tienen derecho a, o reciben educación especial y servicios afines bajo la Ley de 
Individuos con Discapacidades (IDEA - por sus siglas en inglés).  
 
Los padres de estudiantes con discapacidades elegibles bajo la Sección 504 tiene los siguientes derechos:  

1. De recibir una notificación por escrito de la intención del Distrito para identificar, evaluar y / o proporcionar 
un plan la Sección 504 para su hijo  

2. De revisar todos los registros pertinentes en relación con sus hijos y obtener copias a un costo razonable  
3. Apelar / estar en desacuerdo con la decisión del Distrito con respecto a la identificación, evaluación, o de Plan 

de la Sección 504, o presentar una queja relativa a denuncias de violación de las políticas / procedimientos de la 
Sección 504 o discriminación o acoso basados en la discapacidad  

4. De solicitar una mediación informal o una audiencia imparcial si no están de acuerdo con la identificación de su 
hijo, evaluación o Plan de la Sección 504, con la oportunidad de participar y ser representado por un abogado a 
cargo de los padres  

5. De revisar la decisión del oficial de audiencia imparcial  
 

A petición, el Distrito proporcionara a un intérprete oral en las reuniones de §504 para aquellos cuyo primer idioma no es 
el inglés. A petición, el Distrito también proporcionara versiones traducidas de documentos relacionados a §504. Una 
investigación de la queja puede ser iniciada al contactarse con la Departamento de Bienestar y Asistencia Estudiantil si 
hay una afirmación que una interpretación adecuada no fue proporcionada en una reunión de §504. Para obtener más 
información sobre las investigaciones de quejas, consulte la política del Distrito, Procedimientos Uniforme de Quejas 
(UCP) (por sus siglas en inglés), (5 CCR Section 4622; Administrative Regulation1312.3), como se resume en el Manual 
para Padres de Estudiantes.  
 
Para más información, puede ponerse en contacto con:  
 

Distrito Escolar Unificado de Stockton 
Departamento de Bienestar y Asistencia Estudiantil  

504 District Coordinator, Jennifer Robles 
1144 E. Channel Street #104, Stockton, CA 95205 

(209) 933-7130 ext. 2617 or email jrobles@stocktonusd.net  
 

mailto:jrobles@stocktonusd.net


                                  Distrito Escolar Unificado de Stockton                        

                                                                                                                                    SUSD 504 (4/2020) – Form 4 

 
RECIBO DE DERECHOS PATERNALES/TUTOR BAJO SECCION 504 

 
 
 
Nombre del Estudiante:           
 
 
Fecha de Nacimiento:      Escuela:       
 
Esto es para verificar que he recibido una copia del DERECHOS PATERNALES/TUTOR BAJO 
SECCION 504 que me informa sobre mis derechos como padre/tutor legal de un estudiante con una 
discapacidad. 
 
Yo entiendo que tengo el derecho de: 
 

1.) Recibir este y todos los otros avisos por escrito en el idioma que yo entiendo (primera lengua) o, si es 
necesario, una traducción de tales oralmente, por lenguaje de signos, o cecografía o según convenga, y 

2.) Que mis derechos me sean explicados por el Distrito si tengo alguna pregunta. 
 
Mi firma abajo indica que he recibido los derechos y comprendo su contenido.* 
* Las firmas se retrasan debido al aprendizaje a distancia Covid-19. Todos los participantes dieron su 
aprobación verbal y autorización según indicado por su nombre en la línea de firma y el _____ inicial de 
__________________________________________ quien tomó notas en la reunión. 
 
 
 
 
             
Firma del Padre, Tutor, o Estudiante Adulto    Inicial/Testigo 
 
 
        
Fecha de la Firma 

 
 

 
Derechos de los padres proporcionados por: 

Correo  

Correo Electrónico  

Mensaje del Texto 

Otra:  
 

Verificación de: 
número de teléfono: 
correo electrónico:  
dirección: 
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